
Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O3S/2O19
Procedimiento por L¡citac¡ón pública

No. EO-SOpOT-N29O-2O19

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tación
Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta pública en Ia que se da a conocer el Fallo de laLicitación Pública No. Eo-soPor-N29o-2o19, relativo a la obra: Distribuidor .¡ltipl" en Gaterías,
ubicado en la localidad y Munic¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financierospara la contratación de la obra obieto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, seráncon cargo al oficio de autor¡zac¡ón de recursos No. sEFtNp-A-FEtEF/G|-2o19-150 4-O1286,de fecha 09 deoctubre de 2o19, emitido por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación
de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.
En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras o9:oo horas der día 19 dediciembre de 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto poi los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y as de su neglamento en v¡gor,se reunieron en la Sala de juntas de Ia Dirección General de ordenamiento Tlrritorial de estasecretaría de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-Bplanta baja, sita en er Km. g7.s de ra carretera México - pachuca, cor. venta pr¡eta, pachuca,
Hidalgo; la persona morar, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres, representacion es yfirmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitidopor la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación pública
como consecuencia der Acto de presentación y Apertura de proposiciones, en que fue revantada yfirmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienesse da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pÚblica la c. L.A. Yolanda García ortí2, Directora de Licitaciones y contratos,en nombre y representac¡ón de la secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, ellocon fundamento en ro prev¡sto por ros Artícuros 3y13 Fracción V y 2g Fracciones r yX de raLev orgánica de ra Administración púbrica para er Estaáo de Hidargo i r, z, s, ¿,1, o rr"""¡oninciso b) y 13 Fracciones vlll, lx y XVll del Reglamento lnter¡or de la secretaría de obras públicas yordenamiento Territoriar, der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano o" H¡J.rg,
El servidor PÚblico que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha .14 

de-octubre de 2019.
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución política del Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estadode Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, ..í 

"oro con lo establecido en las bases deesta l¡citación, por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos yconstancias que integran Ias proposiciones presentadas por los ricitantes, en sus aspectos Legales,Técnicos y Económicos la secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al del poder

:[:::l::"].:j*,r]?:"^J .:berano de Hidarso, determina que ta persona sereccionada para

S€crotoil. de Obraa públlca¡
y ordenrm¡onto T€rrltorlal

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex. Centro Miñero. Col. Venta pr¡eta, Edilicio No. 2_8, planta B6i¿,
pachuca de Soro, Hgo., C.p.42o8o,

Tet.: 0t (Zj)7i7BOOO ext. B.tgt,
www.hidalgo_gob.m¡vA\



Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N29O-2O19

-Gruoo Comercial v Constructor Aqua Blanca S'A' de C'V'

doce pesos 65/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
,^h^ ñ¡ll^^o§

$198'790 374.67 (C¡ento noventa y ocho m lqne§
que sean necesarios hasta por la cantidad der $198'79O'374'6/ (c¡ento novet¡ra v '""
setecientos noventa m¡l tresc¡entos setenta v cuatro pesos 67/1OO M-N') la cual incluye el 16% del

¡mpuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 293 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de enero de 2020'

SehaceconStarqueSeadjuntacomoanexono.lalapresenteActadeFallo,formandoparteintegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tar¡ás y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y la. r"tones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

caso,deconformidadconelArtículo44delaLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlas
ü¡.rnu, pur. el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El licitante sanador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Lev d" 9!'-t.::*:i:tt v Servicios

RelacionadosconlaSM¡smasparaelEstadodeHidalgoysUreglamentoenvigoryprevioalafirmadel
contrato,|aspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelContrato
respectivo, los cuales ¿"u"ri'pr".untur en las oficinas.d_e la Dirección General de Administración de

Programasdeobra,SitaenEx-c"n.,oMinero,Edificioll.B,PlantaBaja,carretefaMéxico-Pachucakm.
87'5,ColoniaVentaPrieta,c.p.¿zoeo,PachucadeSoto.Hidalgo,teléfonos(01771)717-S0o0extensiones
8742, 8681y teléfono V f.* "*t"""10" 

(01-771\ 711-80-45' de iunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se t¡rmarj ei contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

2odediciembrede2o,lg,"si-mismoquedaenteradalaempresaganadoraquedeberáprepararyteneren
el lugar de ejecución a" lo, truir¡*.'los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefallo
acadaunodelosfuncionariosylicitanteaquípresente_s,.yparalosquenohayanasistidoaestaJunta
pública, se pone a su ai.poiáin á-p.".uni" n"tu de ralt, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar erte'a-áá r" ñiur¿ un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,Sedaporconcluidalapresenteluntas¡endolas
O9:25 horas del día de su t""ná. iirr"nao al calce y al margen, io, qr" 

"n 
ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos' \

214
»J\



Socret ría de Obra3 públ¡css
y Ordenamlonto Tarr¡to?lel

Lic¡tación Pública No. EO-SOpOT-N290-2O19

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de precios Unitar¡os

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por el Colegio de tngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por Ia Subsecretaria de Gestión y Evaluación de
proyectos

No se presento

€x. Centro Miñero, Col. Veota prieta, Edif¡c¡o No.2_8, planta gaia,
pachuca de Soto, HOo., C.p. ¿2OBO,

"'''H.i:nñH::l

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

3t4

La Directora de Lic¡taciones y Contratos



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29O-2O19

2.-

Por los licitantes P"rti"ik

.po Co."r"i"l y Constructor Agua Blanca' S'A'

de C.V.

J.-

Asociación en part¡cipac¡ón conjunta de las

empresas ADZ Construcciones, S'A de C V y

Constructora y Edificadora D¡za. S A' de C V'

Grupo Monsol, S.A. de C.V.

No se Presento

Nota:Estasfirmaspertenecenalactacircunstanciadalevantadaconmot¡vodelaJuntaPúbl¡cadelActodeFallo,felativaala
Licitación pública No. Eo-sopor-Ni9ó-iólé, 

"o.r"rpon¿i"nte 
a ta obra: Distfibuidof mÚltiple en Galerías' ub¡cado en la

localidad y Municipio de Pachuca de Soto' Estado de Hidalgo'

[/&
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No se Presento



Scr,lt .ísdeobrcpü ¡cú
y Ondqld.mto liritortd

DIRECCIÓN GE]f ERAL DE AOMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.
relación a la obra: D¡stribuidor múlt¡ple en Galerías,

por Licitación pública No. EO-SOPOT-N29O-2O19, en
y Municip¡o de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo

}e.--Jwñl$$'**i:Í'":,r-*

cob¡erno del Estádo de Hldalgo
Secretaria de Obrae púbticas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licltaclón públlca
No. EO-SOPOT- 29O-2O19

Anexo No. 1 
convocator¡a No' 035/2019

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita enr Ex-centro Minero éd¡f¡"¡o ll-a planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. venta Prieta, c.P.42080, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. Eo-SoPoT-N2go -2C19, para la adjudicación de la obra, Distribuídor múltiple en Galerías, ubicado
en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b)'- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para elEstado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, elcontrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conformea los criterios de adjudicación establecidos en las bases de l¡citacíón, l"s 
"ona¡ciones- 

legales, técnicas yeconómicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligacionesrespect¡vas.

t /12
O35/2O19. del

v />,
Edificio No. 2-B planta baia.
r de Soto, Hgo., C.p 42080
01 (r1) 717 8000, e\t stsl

'.U{
Ex Centro Minero, Co¡. Venta

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRATIIAS DE OBRA

Gob¡érno del Estado de Hidalgo

Sscretaria ds Obras Públicas y Ordenam¡ento Torritor¡al

Fallo del Procedimiento Por L¡citación Pública

No. EO-SOPOI-N29O-2O19
Convocatoria ]{o. O35/2Ot9

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación'

son autorizados por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de F¡nanzas publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FEIEF/Gl-2019-1504-01286 de fecha Og de Octubre de 2O19'

1.2.- eue con fecha O2 de diciembre de 2O'19, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 035/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N29O-2019, en relación a la ejecución de la obra, Distribu¡dor múltiple en Galerías, ubicado en la

localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de diciembre del 2019'

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las'10:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- con fecha 1o de Diciembre de 2019 a las o9:oo horas, se realizó et acto de iunta de aclaraciones en la sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos. ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta. Pachuca, Hgo'. en presencia del órgano

de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presentes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S' A de CV'

2.- Grupo Monsol, S.A. de CY.

1.6.- Con fecha 16 de diciembre de 2019 a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes el lic¡tante sigu¡ente:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S A de C'V'

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No'

relación a la obra:

riento por Licitación Pública No. EO-SOPOf-N29O-2O19' en

y Mun¡cipio de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo
múltiple

/



Socr€taii¡. de Obrc A¡Hrca.
y d€.Em¡Ento To.fltorial

DIRECCIÓII GEITERAT DE AD}r¡Tf ISTRAC¡Óil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fa¡¡o del Procedlmiento por Licltaclón pública
o. EO-SOPOT- 29O-2O1l0

Convocaroria I{o. OgS I 2O1g
2'- Asociacion en participacion conjunta de las empresas ADz Construcciones, S.A. de Cy y Constructora y
Edif icadora D¡za. S.A. de C.V.

3.- Grupo Monsol, S.A. de Cy.

l7'- se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tat¡va de ladocumentación presentada, con los resultados que se describen;

l'7'1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto depresentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de diciembre de 2ol9 a las o9,oó horas,

1.- N¡ngun Licitante

l'7'2'- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

¡§--1w.g

Lic¡tante Días

ll'- Evaluación cual¡tativa de la.que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se, Pvr rqr euotraceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en 
"r 

acto'de pi"r""ir"¡0" y apertura.
3/ t2

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.
relación a la obrar Distribuidor múlt¡ple en Galerías,

¿

Monto Propuesto S¡n
I.V.A

Plazo de Ejecución en
Naturales.

lento por L¡c¡tación pública No. EO_SOPOT_N29O,2O19. en
y Municipio de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edjficio No.2-B plántá baja,pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OtiO,
Tet.: O.t (r1) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidálgo.gob.mx

Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.

A. de CV.
$171',371,012.65

293 días naturales inicio l3 de enero
de 2019 y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

Asociacion en participacion
conjunta de las empresas ADZ
Construcciones, S.A. de CV y
Constructora y Edif icadora
Diza, S.A. de CV

$172',244,2OO.84
293 días naturales inicio 13 de
de 2019 y terminación 3'l de octubre

Grupo Monsol, S.A. de C.V. $171',317,845.22

293 días naturales inicio 13 de enero
de 2019 y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:



DIRECCTóN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN

DE PR(XiRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública

No. EO-SOFOT' 29O-2Otg
ConYocator¡a I{o. O35/2()19

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de Prec¡os unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

Secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo)'

los días 17 y 18 de diciembre del 2o19, a la documentación de las proposiciones pfesentadas por los l¡citantes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S. A. de CV,2.- Asociacion en participacion coniunta de las

empresas ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V y Constructora y Edificadora D¡za, S.A. de C.V y 3.- Grupo Monsol'

S.A. de CV', para determ¡nar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en

las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 gtimero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

;¡a"l-go V la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl' inciso A fracciones

de la la la lV, artículo 42 fracc¡ones la la ll, inciso A fracciones la la vlll, de su Reglamento en vigor

obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona'

11.1.- Asociacion en participac¡on coniunta de las empresas ADZ Construcciones, s'A' de c'V y

Constructora y Edif icadora Diza, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante ADz construcciones, s'A' de c'v'- relaciona y

acredita 04 (cuatro) obras de:

1.-Rehabilitaciónypav¡mentaciónconcarpetahidráulicaenlacarreteraTilcuautla
Huichapan Estado de Hidalgo..' de monto $17'610,332'35

2.- Rehabilitación estructural del pavimento con concreto hidráulico del km

cuerpo A de la autopista México- Querétaro de monto $102'241'862'10

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No O35/2O19' del por Licitación Pública No.

de Pachuca de Soto,

en el municiPio de

relación a la obra, Distribuidor múltiple en Galerías'

D

del

4/ 12

de Hidalgo



S€Gteta]l. d€ Obrts prúHics
y Hor.m¡onto Isritorl¡l

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADMII{ISTRACIóN
DE PR(X'RAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretariá de Obras púbt¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del proced¡miento por Lic¡tación púbtica
o. EO-SOPOT- 29O-2O19

Convocatoria Jf o, O35/2O19
3.- Pavimentación con concreto hidráulico de Av. prolongación acueducto en el municipio Zapopan

Ja lisco. De monto $88'142,890.10

4.- Puente vehicular ave. Presidente Juárez-Abraham Lincon,
monto $77'989,526.11

Municipio de Tlalnepantla edo. México de

De las cuales ninguna es similares en compleiidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $17'l'317,84 5.22, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Del L¡citante constructora y Edificadora Diza, s.A. de c.V.- relaciona y acred¡ta os (cinco) obras de:

. 1.- Modernización para ampliar el cuerpo existente de 7.oo m a 1o.S m de corona ... tramo Tamuin -
Ébano de la carretera Cd. Valles - Tampico de monto g25,961,950.82

2.- Pavimentación asfáltica de la Av. Antigua via del tren de monto 99,053,029.54

3.- Modernización a 4 carriles de 7 m a 21 m de ancho.... De la carretera
monto de $41'898,540.25

lxtla h ua ca -J ilotepec con un

4.- Modernización de carreteras estatales No. 413 .... De monto $31,704,029.04

5.- Modernización para reconstrucción de la carretera Tlatlauquitepec, por lluvias del km O+OOO al
35+OOO... de monto $39'456,157.39

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No.

De las cuales ninguna es similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $171'317,845.22, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad almarco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado deHidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecidoen las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno delos documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento, a)._lncluya lainformación' y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

relac¡ón a la obra: D¡stribuidor múlt¡ple en Galerías, ubicado
liento por Licitación públ¡ca No. EO_SOPOT_N29O_2O19. eñ
y Municipio de pachuca de Soto. Estado de Hidalgo

(rt ) *\
{ www.h¡dafgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIN¡STRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públ¡ces y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT- t{ 29O'2O19
Convocator¡e No. O35/2Ot9

como también con lo requer¡do en el propio documento T-6.- Experienc¡a y capacidad del L¡citante' T-6"1'-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras eiecutadas sim¡lares de naturaleza, comple¡¡dad'

características técn¡cas. maqnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- nur"rrlllái" lu *tegoría de superintendente de construcción' deberá anexar; B) -

documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pac¡ón como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación' con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra'

Fundamento:

Lo anterior se funda de contormidad a Io que establecen las bases de Licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8'6 -T-6'- Experiencia y

capacidad del Licitante; tracción 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, c!!0p!-9.iid-a-d,

características técn¡cas. maqnitud y costo similáres a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

"up""¡a"a 
t"o,¡"a del superintendente de construcción; no anexe. d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida'

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo'

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar'

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

., Que los profesionales téCnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos. cuenten con la experiencia

ycapacidadnecesariasparallevarlaadecuadaadministracióndelostrabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los l¡c¡tantes se

consideraran entre otros, (...), Ia experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (" ) requeridas por la convocante;

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No' ánto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N29O-2O19' en

y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo
relf ala obrat ';""-ü;

(

\r



Scretalíe de Obr.. pr¡bllc..
y fuonamlqttoTeritorl.l

DIRECC!ÓII GENERAL DE ADMII{TSTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secretaria de Obras púb¡¡ca3 y Ordénem¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡ml6nto por L¡c¡taclón públlca
ilo. EO-SOpOT- N29O-2O|9
Convocatoria No. O35/2O19

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.'1, es procedente decretar, esta proposicióncomo no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Monsol, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente er documento T-6.- Experiencia y capacidad der L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1- construcción de cuartel general de la secretaria de seguridad pública etapa g... de monto
$11',486.893.24

2'- construcción del centro de servicios lntegrales de la Procuraduría General de Justicia del Estado deHidalgo de monto 937'412,967.82

De las cuales ninguna es s¡milares en naturaleza, característ¡cas técnicas complejidad, magn¡tud y costo a laobra objeto de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de 9171,317,g4 5.22 y la especialidad-- , ¡g vePvvrsrrvou

::^o:"..L9,r_:., 
C1:1:,:r". y/o Pavimentación hidráutica y puentes y/o puente Vehicutar yet nombre de la obra es,

Hidaloo, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- capacidad Técnica del Personal profesional Técnico (...), propone comosuper¡ntendente al lng' Felipe olvera Mendoza, del cual omite presentar actas de entrega recepción de obrassimilares, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras similares.

www.hidá¡go.gob.mx

nL"J I:l|J:,"J,?:T:?i."":::.?l:::,.9^::llll:"lgo en ras bases d.e Licitación en ercapíturo rv._Evaruación y

:1il*T:.J:::ll,i]i;?1,,:ll":,0"^f*,"u"ion rJ"ni"", r,;;;;;;:;;;;;:":;"".:f#;JH,,"HT:T.I, ue (.;Qnlormtoao al

ffi:::"":':::::::::.1 f ::r_d:,o!:i: Púbricas v servicios Reracionados -n lu. n¿¡.,u. para er Estado de
:;i::;.'.":"fr:?::::',?l:11'^ 1":-",': '";iJ;; il;;;;;ü; ;";". ;" ffJffi::i:lX"J.::f[: i:
il ::::Xj:]"",:":l::;-r,:",:,::,2, 

En raevaruaciá;;;;;;ñ;;;;;;;ffi;::,::;"":i!;ii 
"l.llij.,lii lllos documentos se aiuste a la información prua"n,"da, Que en cada documento: a)._lncluya la

É1ento por L¡citación públ¡ca No. EO-SOPOT-N29O_2O19, eny Munic¡pio de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo

03s/2019.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMT TSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento Por L¡c¡táción Pública

o. EO'SOPOT- 29o-2O19
Convocator¡a l{o. O35/2Otg

información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas' así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y capacidad del L¡citante' T-6 1'-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza' compleiidad'

características técn¡cas, maonitud y costo a la obra qr" rá 
"onro"u, 

T-6.2'- Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- nr."rulTl o lu *tegoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; B)'-

documentación y/o informacián Ln la qre Jea comprobable su part¡cipación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta lic¡tación' con

documentos tales como. acta de entrega recepción o finiquito de obra'

Fundamento:

Lo anterior se funda de contormidad a lo que establecen las bases de Licitación en el capítulo lv.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8'6'-T-6 - Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad'

similares a la que se convoca' fracción 7'- Para acreditar la

capacidad técnica del 
"rp"rinFnd"nt" 

de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requer¡da'

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo'

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios, cuenten con la experiencia

ycapacidadnecesariasparallevarlaadecuadaadministracióndelostrabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...). la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Yenelartículo45.-seconsiderancausasparaeldesechamientodelaspropuestas'lassigu¡entes:

ll.-Elincumplimientodelascondiciones(...),técn¡cas(...)requeridasporlaconvocante;

8/ t2

Dictamen para emitir el fallo de ta convocatoria.No O35/2O19' 
9"1 

tl:::ll por Licitación Pública No. Eo-soPoT'N2go-2019' en

relación a olstr¡Uu¡¿or mtilt¡pte en Galerías, ub¡cado en la localidad de Pachuca de Soto, Hidalgo



Sectet¡¡i¡l de Obra Pr¡Hlc¡¡
y fuonamaonto Torritor¡al

D¡RECC!ÓI{ GENERAL DE ADMIIT¡STRACIóN
DE PROGRAiTAS DE OBRA

el lV.A. y un plazo de ejecución de 293 días naturales.

s"",.o,,.affi¡ijl;ff]H:T#:I*:snororerr¡tor¡ar
Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública

o. EO-SOPOT- 2gO-2O19
Convocaroria t{o. O35/2O19

Resolucíón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposicióncomo no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll'- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitosexigidos, como. resultado del análisis cualitativo dá la proposición.

lll.1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S. A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1'- Grupo comercial y constructor Agua Blanca, S. A. de c.V, cumple con los lineamientosestablecidos en las bases de licitación, y no 

"u "n"r"itra en los casos qr" 
"o.no "ur.J"á" a"ru"i,o se incruyenen el capítulo tV- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales o"r.;;;;;; su existencia legal,propuesta técnica' propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a ro que establece 

"l "rti"uto 
44 primeroy segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado deHidalgo, asícomo la sección lllevaluación de las piopuestas, los artículos 4t fraccón I 

" 
iu vl, ¡r"¡.o A fracción I

;l:J:j[::i"rj"r.fracción 
I a ta il, inciso A, fracción I a ta Vlr, det Restamento antes citado. y et presupuesto

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Grupo comercial yconstructor Agua Blanca, s' A. de c.v, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas yeconómicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente 
"t "u..nplirlniá o" t." obligacionesrespectivas con un monto de $171'371,012.65 (ciento setenta y un millones trescientos setenta y un mil docepesos 65/100 M.N.) sin incluir el l.vA. y un plazo de ejecución de 293 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado,.es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se leadjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo comercial yconstructor Agua Blanca, s' A. de c.v, por reunir las condiciones tegates, ti"ni"as f ""ono.;"u. requeridaspor la convocante' y garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones ¡.espectivas con el monto
:|e|.$,]]:r,L.:ff:.1?,:::,:::"^lllun 

mi[ones tresc¡"nti. ."t"nt" y un mit doce pesos 65/roo M.N.) sin inctuir

\
iento por Lic¡tación pública No. 'N29O-2O19, en

Estado de Hidalgo
y Munic¡pio de pachuca de

www.hidalgo.gob.mx

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.

Ex Centro t\rinero, col. Vent¿ priera, Edif¡c¡o No. 2_-, o(n 
"O"r",fachrrca Oe Soto. Hgo..'C.p a2óáó_

ret.. 0t l77t) 717 8000, err. 819r

múlt¡ple en calerías,



DIRECCIóÍ{ GEÍ{ERAL DE ADMI ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo

secretar¡a de Obras Públicas y ordenam¡ento T€rr¡torial

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública

o. EO-SOPIOT- 1{29O-2()19

Convocatoria No. O35/2O19

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios' lo firmará por

un monto $171'371.012.65 (c¡"nio."t"ntu y un millones tresc¡entos setenta y un mil doce pesos 65/1OO M.N ) sin

incluirell.V.A.yunplazodeejecuciónde293díasnaturaleS.Yseestimaaserfirmadoapartirdeldía20de
diciembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes'

b).- Presentación de oarantías; El l¡citante adiud¡catar¡o del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os' se

obliga a exhibir en el plazo elablec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato' las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra' sita en Ex-
rr-i^+^ n O ,4rñRñ

:H,:; ililH:"¿:r","'irr,"o,.*" baia. carretera Méx¡co - pachuca km. 87.5, cor. venta prieta, c.p. 42080,
.,i^.ñóé óñ

pachucadeSoto,Hgo.,Tel.(01771)717-8OOOext.8742,86g1ytel.yfax.(01-171)117-80-45,delunesaviernesen

el horario de 8:30 a 16:30 horas ------

riento por Licitación Pública No' EO-SOPOT-N29O-2O19' en

v Urn¡"ip¡o ¿" pu"ttuca de Soto' Estádo de Hidalgo
lao

el fallo de la convocatoria No 035/2019' del

:ribuidor múltiple en Galerías, ubigadoqn la I



Secrotarla ds Ol¡¡¡¡ Ptibllco
y frcnatttbnto Torltorlsl ib--¿-
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DIRECCTÓil GENERAL DE ADMIITISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

"....,,,,"03*i.i1;ffi ::1,;,::xili!n",","_n",,,,
Fallo del Procedimiento por L¡citación pública

IIo. EO-SOpOT_tr29o_2ot9

rv.- Nombre. carso y rirma o:l-":1,1g:, rffi"fr:"Jll:.;i::í1rJl", responsabres de ra evaruación.Emite el presente dictamen para el fallo el tng. nnires zuuir¡ orr.¿n, Director General de Administración deProgramas de obra' en nombre y representación de la secretaria de obras pror¡"". v óral"am¡ento Territor¡al,ello con fundamento en lo previsto por los artículos l. z, s, iJ rrac"i¿.' V y 2g fracciones ll y x de la Ley orgánicade la Administración púbrica paraer Estado de Hidargo y,'1,2,3,4, s y6 fracción ry I inciso b) y.13 fraccionesvlll' lx' xvll del Reglamento lnter¡or de la secretaria'au o¡r"" púbricas y ordenam¡ento Territoriar, der poderEjecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

\

Emite
D¡rector General de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.p. y O.T.

Servidor Públicó
designado para presidir

Lic¡tac¡ones y Contratos

.rl:",:,1^": l"l: "ltir.et fa.tro de ta convocatoria No. o3s/2ote. d;rrelación a la obra: Distr

Evaluó

Director de preclos Unltarlos
de la S.O.p. y O.T.

I

\

2lento por.L¡citación púb¡ica No. EO-SOPOT-N29O-2O19, eny Mun¡cipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo

Ex Centro Minero, Col. Venta prjeta, Edific¡o No. 2-B planta baia,pachuca de Soto, Hgo., C_p 42Oe.O,
Tel.: 0l (771) 7t7 SOOO ext. Btgi

www.hidalgo.gob.mx

múltiple en GalerÍas, ubicado

de licitación pública,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMT ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidolgo

Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam3ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

I{o. EO-SOPOT-N29O-2O19
Convocatoriá l{o' O35/2O19

Evaluó

subdirector de Precios Unitariog

de Ia S.O.P' Y O.T'

Evaluó

Jefe de Oficlna "G"

12/ t2

Dictamenparaemitirelfallodelaconvocator¡aNo'o35/2olg,delPfocedimientoporLicitaciónPúbl¡caNo.Eo-SoPof-N29o-2o19,en
retación a ta obra: Distriuu¡aor mrttt¡pte'Jit"iir"", "u,ááá;n 

u ro."r¡¿"i v u'i¡l¡p¡o J" p"ttt"" ¿e soto' Estado de H¡dalso

J\(

Arq. Salvador Baldsras González

v>


